
Año LX. Sábado 18 de Marzo de 1893 Núm. 66.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN,
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración de) 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente do dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

1 .pyos obliga» en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
v„ri. T1.08 ’l® Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulsración, si en ollas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)
i=i j18 <iisPds*ciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 

i Provin<<ia desde que se publican oficialmente en ella, y 
■insciecuatro dias después páralos demás pueblos do la misma 

• provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionauos 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verincarse a) 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
l'llliSlIHiACIA DEL CUXSIiJO DE M1MSTI10S.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
Quan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 16 Marzo 1893.)

SECCIÓN PRIMERA.

«msmio h e HAflimA.
REAL ORDEN

Sr'! Visto el expediente instruido en esa 
rjo.6?0^11 general con motivo de las consultas di- 

á la misma por diferentes Centros y Cor
' aciones, acerca de la interpretación y alcance 

‘2^ ar^' ^'° d0 ac^ua^ de Presupuestos, y del 
■ r*e la instrucción provisional para la adminis- 

,pación, y cobranza del impuesto del 1 por 100 so
re los pagos que verifiquen las Cajas del Estado,

‘^s Diputaciones provinciales y de los Muni- 

Resu]tando que la Comisión permanente de la 
^putación provincial de Zaragoza acudió á ese 
entro con instancia fecha 22 de Julio próximo 

pasado, en súplica de que se declaren exentos del 
C1tado impuesto los pagos que tengan por objeto 
satisfacer á los establecimientos de Instrucción y 

eneficencia las subvenciones con que las provin

cias los sostienen, los de contribuciones, impuestos 
y arbitrios generales ó locales y los salarios de no
drizas de expósitos, Hermanas de la Caridad, cria
dos de las enfermerías y otros de igual índole:

Resultando que la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Avila, con fecha 23 del mismo mes, 
remitió copia de una comunicación del Gobernador 
civil y Comisión provincial, en consulta sobre si se 
hallan exentos del mismo impuesto el papel sella
do, efectos timbrados, apartado de Correos y otros 
servicios á cargo del Estado, los haberes de los ca
pataces y peones camineros, las asignaciones del 
oficial de albañilería y peón, encargados de la re
paración de fincas provinciales, la partida destina
da al pago de las atenciones de segunda enseñan
za, los gastos menores de los establecimientos do 
Beneficencia y otros citados en el párrafo anterior:

Resultando que la Administración especial de 
Hacienda de Guipúzcoa formuló igual consulta 
por lo que hace á las devoluciones de ingresos in
debidos: . .,

Resultando que la Comisión de la Diputación 
provincial de Teruel, en comunicación cuya copia 
remite en 27 del mismo Julio la Delegación de Ha
cienda, consulta sobre la inteligencia del art. 12 de 
la instrucción del impuesto de referencia, y si 
se hallan sujetos al pago del 1 por 100 los bagajes 
cuyo importe sea menor de 50 céntimos de peseta 
y la8 atenciones ya citadas de papel timbrado, peo
nes camineros, contribuciones, Consumos, Instruc
ción pública, compras al detall para consumo de la 
Casa Beneficencia, salarios de practicantes y sir
vientes, derechos de Timbre del Boletín oficial, sus- 
crición á la Gaceta y los gastos de corrección pú
blica: .
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Resultando que la Dirección general de Estable
cimientos penales, acudió en el citado mes de Ju
lio, consultando si el 1 por 100 es aplicable á las 
cuentas de «Obligaciones» que rinden mensual
mente los Administradores de las penitenciarías, y 
caso afirmativo, el modo y forma de compensarlo, 
á fin de que no resulte rebajada la cifra, ya exigua, 
consignada en el presupuesto: ,

Resultando que la Delegación de Hacienda de 
Toledo consultó en l.° de Agosto próximo pasado 
si deben considerarse, exceptuados del impuesto los 
pagos que se realicen á las Clases pasivas por ha
beres devengados antes de 1." de Julio último:

Resultando que la Delegación de Hacienda de 
esta provincia remitió con fecha 3 de Agosto copia 
de una comunicación que le fué dirigida por la 
Junta provincial de Instrucción pública, expo
niendo las dificultades que, ajuicio de La misma 
Junta, ofrece la deducción del 1 por 100 en las 
obligaciones del ramo, y consultando si en los ha
beres de los Maestros debe descontarse el impues
to del íntegro ó sólo del líquido que perciben, 
después de deducido el tanto por 100 con que con
tri huyen al fondo de jubilaciones y pensiones, y 
si estas pensiones yjubilaciones .se hallan ó no 
exentas del impuesto: .,

Resultando que el Ministerio de la (gobernación, 
en Real orden de l.° de Agosto, interesa la excep
ción del impuesto en los pagos ya citados por sus- 
criciones á la Gaceta, publicación de anuncios y 
adquisición de ejemplares de la Gata oficial:

Resultando que la Alcaldía de Badajoz, en co
municaciones cuyas copias remitió á ese Centro 
la Delegación de Hacienda de la misma provincia, 
consultó si deben considerarse exentos del im
puesto los Institutos armados dependientes de los 
Municipios y otros gastos citados en las consultas 
formuladas por diferentes Corporaciones:

Resultando que la Delegación de Hacienda de 
Barcelona pretendió se le manifestara si la excep
ción de los jornaleros del Estado es extensiva á los 
de las provincias y Municipios, á los recursos pro
pios, limosnas y donativos de los establecimientos 
benéficos y á las subvenciones con que las Diputa
ciones provinciales ayudan al sostenimiento de los 
mismos establecimientos:

Resultando que la Ordenación de pagos del Mi
nisterio de la Guerra consultó si está sujeto al im
puesto el importe de los transportes que se efec- 

/ túen por vías fluvial ó marítima, los de empresas 
ferroviarias respecto del material de guerra y las 
gratificaciones que disfrutan los alumnos de las 
Academias militares que se encuentran pensiona
dos, extremo este último consultado también por 
la Inspección general de Carabineros en lo relativo
á la tropa: ,

Resultando que la Ordenación de pagos de] Mi
nisterio de la Gobernación consultó si están suje
tos al impuesto los créditos que figuran en el ca
pítulo de «Ejercicios cerrados»:

Visto el art. 8.° de la ley de Presupuestos vi
gente y la instrucción de 30 de Junio último para 
la administración y cobranza del impuesto:

Considerando que el objeto que se propuso el 
. citado artículo al crear el impuesto fue conceder 
' ai-Estado una participación en las cantidades que

sus acreedores, así como los de las provincias? 
Municipios realizan, circunstancia que no eV 
en los pagos que las Diputaciones y Ayuntam1^ 
tos hacen al Estado por territorial, Consumo^ 
rechos reales, asignación para obligaciones de e > 
señanza y 20 por 100 de Propios, por cuanto 
ellos, el acreedor es el Estado mismo, que P^a,v_ 
cual produce la confusión de los conceptos jm 
eos, acreedor y deudor, quedando extinguida, P 
tanto, la obligación del tributo:

Considerando que, de aceptarse el criterio op11^ 
to, no se obtendría más resultado práctico alí 
lizar el 1 por 100 que el de producir en los o 
impuestos un déficit de igual cuantía, á costa, 
prolijos y constantes trabajos de formalizacioi1.

Considerando que existen las mismas r9z0ca. 
para exceptuar del impuesto los gastos que 
siona á las Corporaciones provinciales, maniW^ 
les y otras de carácter público la suscrición 
Gaceta, Boletines y demás publicaciones 
cuando dichos gastos se hacen con cargo á los ^og 
ditos consignados especialmente en presup^6. 
para este servicio, toda vez que siendo el bs 
el perceptor, como administrador de losproíu1 
de dichas publicaciones, del importe de la SO9 
ción, la obligación que en el mismo existe d0^o 
tisfacer el impuesto se compensa con el dere 
á percibirlo, y por tanto, el exigir aquél sólo 0 .D 
duciría á complicaciones en la contabilid^^^, 
resultado práctico para los intereses de la 
cienda:

Considerando que las devoluciones de 
indebidos se verifican en concepto de niin^^ 
de ingresos, no afectando al presupuesto de 
tos, sobre cuyos créditos recao, el gravamen a 
por 100, circunstancia que concurre en la dev° r 
ción de capitales por la Caja de Depósitos y 
sus Sucursales, pero no en los pagos por 
de dichos capitales, en atención á que aqurH11^, 
verifican á formalizar en su día, con cargo á |0 
ción 3.*, parte 2.a de las obligaciones general6 
dicho presupuesto: „

Considerando que no hay motivo para 6^. 
tuar del impuesto los pagos por gastos de 
rio y demás que satisfacen con cargo á los h p-, 
mientos para material de los distintos ('ent^O9’10, 
putaciones y Ayuntamientos, y que si bien ü°(kQ á 
de llevarse al detalle la exacción del 1 por 1 - 0g, 
cada uno de los efectos que se adquieran, por 3 
estar obligados los vendedores á ceder sus gl) 
á distinto precio del que tienen en el mercad0’ 
pena de que este mismo precio resulte alterad0 
aumento por la compensación del 1 por K10 q11 0j 
les trata de descontar, no hay inconveniente 
presente caso, y para el solo efecto de la 
del impuesto aludido, en considerar á toda 8° .0, 
taría de Diputación ó Ayuntamiento, ó á cualT 
ra Corporación ó Centro, á cuyo favor el h 
miento para material se expida, como percept0^^ 
directos de la cantidad que el mismo compr°0 
puesto que en realidad ellós son los enrargado9 . 
administrar y subvenir con lo librado á las n0C, 
dades de su respectiva dependencia, con lo cu»1 0| 
cumplirán los preceptos del art. 8." de la ley 
2.° de la instrucción, si bien resultarán dism111
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99 por 100 las cantidades que en gastos de 
0 ^na puedan invertirse:

Considerando (¡ue existe la misma razón para so- 
eter al tributo los demás géneros y artículos que 

r°r gestión directa ó sin las formalidades de con- 
rata se adquieran con cargo á partidas especia-

ponsignadas en los Presupuestos generales, 
^ovinciales ó municipales; pues si bien surge 
especto de ellos la misma dificultad anteriormon- 
® apuntada, teniendo el art. 8.° de la ley de Pre
puestos por único fin allegar recursos al Tesoro, 

■* no habiéndose establecido excepción para tales 
i(‘Posiciones habrá por fuerza que entender que 
j1 s cismas partidas á que el servicio se impute se 

a lan reducidas en su total al 99 por 100 para in- 
l en el Tesoro el 1 por 100 restante á medida 
’p86 yayan expidiendo libramientos:

°nsiderando que la exemáón relativa á los pa- 
c-kJ30?' contratos anteriores á la ley debe ser apli- 
Do 6aclue01as de dichas convenciones celebradas 
tal ^6raP° indefinido, mientras subsistieren, con 

de qile consten en documento fehaciente; y en
á las verificadas por plazo limitado, la ex- 

PCl(^n debe terminar cuando este plazo espire, 
^Uriue continuaren por la tácita, ya que en este 
68S° ^ediará novación de una de las condiciones

Peiales, cual es la relativa al tiempo:। onsiderando que la adquisición de efectos tim- 
t6a,l°s puede hacerse, ó bien para la redacción ó
Ptegro de expedientes, certificaciones ó docu- 

los111,09 val°r tienen obligación de satisfacer 
r0^^a'rfulares en ellos interesados, ó bien para la 
terd® actas y demás documentos de carác- 

°hcial no expedidos á instancia de parte:
t /flnsiderando que en el primero de los casos ci- 

110 se hace imputación de gasto alguno á los 
tín i P1198^08» duiuas cantidades á que segú* el ar- 
Ho1] Oiv'" Ia a^eota el tributo del 1 por 100, 
Bxcla • ?ndo, por lo tanto, necesidad de declarar la 
tirn?l;C3^n’ y eu el ?^und0) se adquiere los efectos 
Por GOn cargo á los gastos de escritorio, y 
da pV^to? deben sufrir el gravamen, como que- 

yieho al tratar de ellos especialmente:
iQa Ollslderando que la fecha en que deben esti- 
loq186 c?lebrados los contratos entro el Estado y 

■ Particulares para la realización do servicios, 
Jr lo que hace á determinar si están ó no sujetos 
^puesto del 1 por 100, debo ser la de la subas

> toda vez que desde el momento en que ésta se 
U K Va 'Ja^° lD^eS° de condiciones determinadas, 
¡as i ac^6n^a fi^da, por el hecho de señalarse en él 
9.ü t fPUtrato, obligada al cumplimiento de

1 Pila, sin que le sea dado introducir posterior- 
®nte otras nuevas:
a considerando, por lo que hace á la excepción 

(•j d®l art. 2.° do la instrucción de 30 de Junio úl- 
tit ’ que s^° entenderse aplicable á los Ins- 
i’a b* 08 amados que tengan expresamente decla- 
.( a b u  asimilación á las clases de tropa, del Eiér-

Y Armada: ’
Da ^Hsiderando que deben estimarse jornaleros, 

los efectos de la exención 5.n del repetido ar- 
b»U 2-°, aquéllos á quienes sin exigir su nom- 
cnarlleu^° ^a ^P6dición de título administrativo, 
i^^rtne al Real decreto de 28 de Noviembre de 

y disposiciones dictadas para su cumplimien

to, les está asignada por días la retribución de sus 
servicios, y además las Hermanas de la Caridad, los 
criados y sirvientes de los establecimientos bené" 
fíeos y los pobres asilados que reciben gratifica
ciones por servicios especiales:

Considerando que no puede reconocerse el mis
mo carácter de jornaleros á los peones camineros 
que desempeñan funciones permanentes, relativas 
á la conservación y vigilancia de las carreteras, 
por la circunstancia de tener la cualidad de guar
das jurados y disfrutar derechos de retiro, confor
me á los artículos 26, 58 y 59 del reglamento de 
19 de Enero de 1867:

Considerando, por lo que respecta á las canti
dades inferiores á una peseta, en cuyo caso se en
cuentran los socorros á presos y pobres de tránsi
to, que si bien no se halla en el art. 8.° de la ley 
excepción que las comprenda, es de absoluta ne
cesidad establecerla, ó cuando menos darla por 
existente, en atención á que el Estado español no 
acuña moneda inferior al céntimo, y, por lo tanto, 
no hay posibilidad real de exigir el tributo del 1 
por 100 sobre los pagos menores de una peseta y 
sobre las fracciones de esta cantidad, cualquiera 
que sea el valor de los créditos que las Cajas pú
blicas satisfagan:

Considerando, en cuanto á los pagos que las 
Corporaciones municipales verifican para atencio
nes carcelarias, que dichas cantidades han de des
tinarse en parte al socorro de presos, que como 
inferiores á una peseta no es posible sujetar á des
cuento, no siendo factible determinar esa parte 
de antemano, y que los presupuestos de atencio
nes carcelarias se refunden en los municipales de 
las cabezas de partido, viniendo á constituir uno 
de sus conceptos, por lo cual, no hay inconvenien
te en que el impuesto del 1 por 100 se haga efec
tivo en este caso cuando se realicen los pagos por 
las cajas de las cabezas de partido citadas, y no 
cuando en estas ingresen sus cuotas los Ayunta
mientos del distrito:

Considerando que con arreglo á lo que determi
na el art. 4.° de la instrucción, cuando se trate del 
pago de sueldos y asignaciones, ha de liquidarse 
el impuesto del 1 por 100 sobre los haberes ínte
gros, no habiendo, por tanto, razón para que á los 
de los Maestros de primera enseñanza se les apli
que distinto criterio, ya sean sueldos ó retribucio
nes que se satisfagan con cargo á los presupuestos 
municipales, ya á los provinciales:

Considerando que no hay en el precepto legal , 
disposición alguna que autorice para eximir del 
gravamen los pagos que se hagan á los Maestros 
de Escuela y á sus familias como asignación pasiva:

Considerando que las leyes no deben tener efec
to retroactivo mientras en ellas no se determine lo 
contrario, y lo tendría el. art. 8.° de la ley de Pre
supuestos vigente si se sometieran al tributo del 
1 por 100 los servicios realizados y las obligacio
nes reconocidas y liquidadas con anterioridad al 
precepto legal que lo estableció:

Considerando que la ley sólo exceptúa en el pá
rrafo cuarto del art. 2.° de la instrucción los habe
res de las clases de tropa del Ejército y Armada, 
concepto que no alcanza á las gratificaciones, y, 
por lo tanto, deben éstas sufrir la exacción:
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gunas de ellas se hace en su día la correspondieü I■ 
te adjudicación. .,

Séptima Para los efectos de la exención ■ 
del art. 2.° de la instrucción, deben úmcamenu 
considerarse asimilados á las clases de tropa 1 
Ejército y la Marina á los individuos de Instituto 
armados que por disposición vigente y expresa te 
gan declarada dicha asimilación.
'■ Octava. SeconsideraránjornalerosparalosetH 
tos de la exención 5.B del citado art. 2.°, los I 
jadores que eventualmente obtienen un estipenu 
diario, y además, aun cuando no concurra esta 
cunstancia, las Hermanas de la Caridad, los cii 
dos y sirvientes de las cocinas, salas, enlcrniei 
y otras dependencias de los establecimientos be 
fíeos y los pobres asilados que reciben 
nes. No puede admitirse el carácter de jornal01 
en los peones camineros. , , g

Novena. No están sometidos al 1 por 1W 
pagos menores de una peseta, como los soccn I®Si^ 
presos y pobres transeúntes, y los superiores a 
cha cantidad en cuanto á la fracción inferior a e ’ 
por no existir moneda fraccionaria que represe 
el impuesto exigible. .

Décima. El 1 por 100 sobre las atenciones ca 
celarías que se refunden en los Presupuestos mu 
cipales de las cabezas de partido, debe de( uci 
al satisfacer en éstas los gastos de que se traM 
no al salir los fondos de las Cajas de los den _ 
Ayuntamientos, para evitar la duplicidad depai. 

Undécima. No están sujetos al impuesto los i ‘ 
beres de las clases pasivas devengados con antel 
ridad al l.° de Julio del año próximo pasado, 
que se satisfagan con carga al presupuesto con i 
te. Los devengados desde la citada lecha se ba 
sujetos al 1 por 100, debiendo considerarse co 
tales haberes los que correspondan á los solcia 
retirados y á cruces pensionadas. .

Duodécima. Los pagos por «Resultas de 
ciclos cerrados, obligaciones que carecen de n 
to legislativo», y las devoluciones de ingresos f 
impuestos extinguidos, se considerarán excep 0 
dos del 1 por 100, siempre que el servicio de qu 
trate haya sido realizado, ó el derecho que se > 
ne reconocido antes del 1." de Julio próximo p8-

Décimatercera. Están sometidos al opft 
las gratificaciones que perciban las clases de 
del Ejército y de la Armada. ,

Décimacuarta. Los pagos que á los y1 
mientos se hagan por suministros iacmtiu i ■ । 
Ejército y Guardia civil, están exceptuados 
impuesto, toda vez que tienen el carácter de 
cipos reintegrables. .

Décimaquinta. Todas las excepciones esw x 
cidas por los artículos 8." de la ley y 2. de a 
tracción de 30 de Junio último, así como por 
disposición, serán aplicables de igual modo. 
pagos que se verifiquen con cargo á los c.re y 
consignados en los presupuestos provincia 
municipales.

De Real orden lo digo á \ . I. para su c 
miento y efectos correspondientes. Dios 
V. I. muchos años. Madrid 27 de Febrero de h , 
—Gamazo.—Sr. Director general do Contri

Considerando que los pagos que se hacen á los 
Ayuntamientos por suministros facilitados al Ejer
cito y Guardia civil representan solamente un an
ticipo reintegrable por cuenta del Estado, y en tal 
concepto no cabe exigir sobre ellos el recurso fis
cal sin afectar los fondos de la Hacienda que ha de 
percibirlo: . .

Considerando que no procede eximir del Im
puesto los pagos que se haoen á las empresas de 
transporte por conducción de los funcionarios del 
Estado, de las Diputaciones y Municipios y del 
material, toda vez que en la ley no se encuentra 
establecida semejante inmunidad:

Considerando que sería ocioso hacer declaracio
nes especiales sobre los demás extremos á que se 
contraen las diferentes consultas, toda vez que se 
encuentran resueltas en la ley y en la instrucción:

Oídos los dictámenes emitidos en el expediente 
por esa Dirección y por la Intervención general de 
la Administración del Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la Sección de Hacienda y nitramar del Con
sejo de Éstado, en los puntos que fueron sometidos 
á su deliberación, se ha servido disponer que se con
sideren parte integrante de la instrucción de 30 de 
Junio próximo pasado, dictada para la administra
ción y cobranza del 1 por 100, las reglas siguientes:

Primera. Se declaran exceptuados del referido 
impuesto los pagos que verifiquen al Estado las 
Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos 
por contribución territorial, impuesto de Consu
mos, Derechos reales, 20 por 100 de Propios, asig
nación de segunda enseñanza y cualquier otro im
puesto ó derecho, con excepción del Timbre del 
Estado. ,

Segunda. Igualmente lo estarán los gastos de 
suscrición á la Ga c e t a , Boletines de las provincias 
y demás publicaciones oficiales editadas por cuenta 
del Estado, cuando estos gastos se cubran con las 
consignaciones especiales que para ello existan en 
los presupuestos generales y en los distintos de las 
Provincias y de los Municipios, pero no cuando 
las suscriciones se satisfagan con cargo á «Gastos 
de escritorio».

Tercera. Quedan sujetos al impuesto los pagos 
que se realicen por el Estado, las Provincias y los 
Municipios para el abono de servicios ejecutados 
desde 1.° de Julio último por subasta ó por ges- 

' tión directa con imputación á los créditos consig
nados en los presupuestos respectivos, sin otra ex
cepción que el pago de jornales. _

Cuarta. Los contratos celebrados por tiempo 
indefinido antes de la publicación de la ley, se en
tenderán exentos del 1 por 100 mientras subsistan 
sus efectos, siempre que consten en documento 
anterior y fehaciente. • ,

Quinta. Los contratos que se hayan estipulado 
antes de l.° de Julio por tiempo fijo, están excep
tuados también del tributo durante el plazo con
venido, quedando sujetas á él las prórrogas que 
tengan lugar por novación expresa ó tácita de lo 
pactado. ,

Sexta. Los contratos se entenderán celebrados 
desde la fecha en que se verifique la subasta y se 
hayan presentado proposiciones, si respecto á al

ciones. (Gacela 14 Marzo 1893.)
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SECCIÓN QUINT  
min is t e r io  d e l a  g u e r r a

12* Se c c ió n .—Anuncio.
. Debiendo procederse á contratar en segunda su
basta por no haber dado resultado la primera 
^.240 metros de loneta para jergones y cabeza- 
108 del material de acuartelamiento durante los 
«los económicos de 1892-93, 1893-94 y 1894-95,
80 convoca por el presente anuncio á los que pue- 

tomar parte en la misma, con sujeción a las 
reglas y formalidades siguientes: ,

D6 La licitación será simultanea, y tendrá lu
gar en esta duodécima Sección del Ministerio y en 
a8 Intendencias militares de los distritos de Gata- 

*uña, Aragón. Granada, Castilla la Vieja y buom- 
f0ndencia de Málaga, el día 11 de Abril próximo 
Eidero, á las dos de la tarde, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto, además del pliego de condi- 
^ones, la muestra de la tela que se subasta.

.2 * El acto tendrá lugar con arreglo á lo preve
nido en el reglamento de contratación de Ib < o 
Dinio de 1881, mediante proposiciones arregladas 
ni formulario inserto á continuación.

3* Los Imitadores que suscriban las proposi- 
niones están obligados á hallarse presentes o legal- 
n^ente representados en eí acto de la subasta, < on 
°hjeto de que puedan dar las aclaraciones que se 
Necesiten, y en su caso aceptar y firmar el apta de 
bínate.

4* El precio límite fijado para cada metro oe 
loneta es el de una pesetq 35 céntimos.

Madrid 15 de Marzo de 1893.—Antonio de las 
Peñas.

Es copia.—El Intendente militar, Emilio Fery.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.... , y domiciliado en...., 
iterado del anuncio de subasta publicado en la 
baceta de Madrid (ó Boletín oficial de... ), el día....  
'le... núm según el cual han de ser conti ata
dos 145.240 metros de loneta para jergones y ca- 
hezales del material de acuartelamiento del Ejei- 
cito, se compromete á la entrega de la menciona
da loneta al precio de... pesetas (en letra) el me- 
fro lineal de las condiciones del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCIÓN SEXTA.
Por término de ocho días, y en cumplimiento á 

lo ordenado en el art. 7.° del Real decreto de 23 
de Febrero último, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento el padrón industrial 
de esta villa, formado para el ejercicio económico 
de 1893 á 1894, y durante cuyo plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones que los interesados vie
ren convenirles.

Pedrola 14 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
Juan J. Gedós.

El padrón de U matrícula de subsidio industrial 
de comercio de esta villa, para el ejercicio de

1893 al 94, se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho días

Malón 16 de Marzo de 1893.—El Alcalde, be
nito Angós. ______ ___

El padrón industrial de esta villa, se halla de 
manifiesto por término de ocho días en la Secre
taría del Ayuntamiento de la misma, según lo pre- vetido en 11 circular del M. I. Sr. Delegado de 
Hacienda fecha 27 de Febrero último.

También se halla de manifiesto en la misma Se
cretaría, por término de 15 días, el apéndice al ami- 
llaramiento para el año 1893-94, a los efectos pre
venidos en el reglamento de 30 de -Septiembie 
(1CRueda de Jalón 16 de Marzo de 1893.—El Al
calde, Ignacio Martín.

^""sec c ió n sépt ima

JUZG-ADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos 

se crean con derecho á la herencia intestada de 
D Bernardino Pascual Montanos y Per®z?
Jorn-e y de Inés, natural de esta ciudad, vecino 
que foé de la misma, y cuyo fallecimiento tuvo 
lun-ar en ella el día 6 de Enero ultimo, en estado 
de soltero y á la edad de 68 años, para que en el 
término de 30 días, acontar desdóla inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de, esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado a deducido 
en forma legal; advirtiéndose que se ha Presenta
do á reclamar dicha herencia el hermano del hna- 
do D. Serapio Montañés.

Dado en Zaragoza a 14 de Marzo de 18J3. 
Enrique Roig.—Ante mí, Angel Arnau.

D Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que por auto 

de 4 del actual fué declarada en concurso volun
tario D.6 Carmen Lozano, viuda de D Juan 1 ablo 
Catalina, vecina de esta capital, y se ha acordado 
entre otras cosas convocar á Junta general a todos 
los acreedores, para el nombramiento de Síndicos, 
para cuyo acto, que tendrá lugar ^en la bala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 27 
de Abril próximo, ó las diez de su mañana, a cuyo 
efecto serán citados personalmente los acreedores 
que presentaran el título que justihque su crédito, 
aparte del presente llamamiento que se insertara 
en la GaceU de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia; previniéndose á les deudores que en lo 
sucesivo se abstengan de entregar ninguna canti
dad á la concursada; bajo -apercibimiento de tener
se por no hecho, verificándolo al Administrador- 
depositario del concurso que lo es D. Francisco 
Rodríguez é Isasa, vecino de esta capital, habitan
te calle de la Democracia, núm. 133.
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Dado en Zaragoza á 11 de Marzo de 1893.—En
rique Roig.—D. S. 0., Bibiano Pérez.

Ateca
D. Joaquín Feced y Valero, Juez de instrucción 

de la villa de Ateca y su partido: .
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Jesús Caldas Martínez, soltero, jornalero, 
de 24 años, natural de la Coruña y vecino en la 
actualidad de Barcelona, trabajador ú operario en 
una fábrica de pastas, para que en el término de 
10 días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que la presente aparezca inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, compa
rezca ante este Juzgado á fin de recibirle indaga
toria en causa que instruyo sobre estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar y será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de la policía judicial que 
practiquen diligencias en averiguación del para
dero ó domicilio actual de dicho individuo, y ha
bido que sea, con las seguridades convenientes lo 
pongan á mi disposición.

Dada en Ateca á 9 de Marzo de 1893.—Joaquín 
Feced.—D. 8. 0., Félix Lassa.

D. Joaquín Feced y Valero, Juez de instrucción de 
la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

en expediente de juicio declarativo civil de menor 
cuantía, tengo acordado sacar á la venta en públi
ca subasta, por término de ocho y 20 días respec
tivamente, los bienes muebles é inmuebles, sitos 
éstos en el término municipal de Malanquilla, que 
á continuación se expresan:

l .° Una sartén mediada: tasada en una peseta.
2 .° Otra sartén pequeña: tasada en 75 céntimos.
3 .° Varios pucheros, tres cazuelas y dos platos, 

tasados en 1‘75 pesetas.
4 .° Una arca pequeña sin cerraja: tasada en 

2‘25 pesetas.
l .° Un campo secano en la partida Mamada de 

las Cabezadas, de 57 áreas de cabida; linda al E. 
con otro de Nicasio Soria, al S. con otro de Sera- 
pio Sánchez, al N. con otro de Manuel Soria y al 
O. con otro de Ruperto Martínez: tasado en 80 pe
setas.

2 .° Otro campo en la partida llamada del Lla
no, sembrado de trigo, d’e una hectárea y 31 áreas; 
linda al E. con otro de Senén García, al S. con ca
mino y al N. con otro de Tomás Marco: tasado en 
250 pesetas. ’

3 .° Otro campo secano en la partida de Llano 
Grande, de una hectárea y 31 áreas; linda al E. con 
otro de herederos de Nicasio Soria, al S. con otro 
de Ceferina López, al N. con paso de ganado y al 
O. con-el campo de herederos de Nicasio Soria: ta
sado en 25 pesetas.

4 .° Otro campo en la partida de Llano Grande, 
de 41 áreas; linda al E. con otro de Bartolomé Vi- 
llarroya, al S. con otro de Manuel Saez, al N. con 
otro de Tomás López, y al O. con paso de ganado: 
tasado en 20 pesetas.

5 .° Otro campo en el Llano de la Cueva, de ‘24 
áreas y 50 centiáreas; linda al E. y O. con montes 
comunes, al N. con campo de Fernando Jimeno, y 
al S. con otro de Constantino Cisneros: tasado en 
55 pesetas.

6 .° Otro campo en la partida llamada Morena, 
de 24 áreas y 50 centiáreas; linda al E. con otro 
de Pedro López, al S. con acequia, al N. con mon
tes y al O. con campo de herederos de Ildefonso 
García: tasado en 40 pesetas.

7 .° Otro campo en la partida llamada Cañada 
Espinosa, de 78 áreas; linda al E, con otro de Ma
nuel Portero, al S. con otro de herederos de Nica
sio Soria, y al N. y O. con montes comunes: tasado 
en 80 pesetas.

8 ." Otro campo en la partida de Cagigar, de 65 
áreas y 50 centiáreas; linda al E. con otro de her0' 
deros de Manuel Nievas, y al 8., 0. y N. con moH' 
tes comunes: tasado en 20 pesetas.

9 ." Otro campo en Carra Villarroya, de 49 
áreas; linda al E. con otro de Pedro López Velfil®’ 
al S. con otro de herederos de Matías López, a) 
con otro de Tomás Marco, y al O. con camino: tft' 
sado en 15 pesetas.

10 . Otro campo en la partida de la Nava del 
Caballo, de media yugada; linda al E. con otro de 
Pedro Antonio López, al 8. con otro de Domini^ 
Jimeno, al N. con el de Pedijo Antonio López, y 
O. con camino: tasado en R) pesetas.

Los remates tendrán lugar en los estrados de 
este Juzgado de instrucción, el día 24 del actifal, a 
las once de su mañana, el de la venta de los bienes 
muebles, y el día 7 de Abril, también á las once de 
la mañana, el de los bienee raíces. Se advierte q116 
no existen títulos de propiedad; que no se admití' 
rá postura que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación de lo que se intente comprar, y qlie 
para tomar parte en la subasta ha de depositarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por lt)0 
efectivo de lo que se haga proposición. t

Dado en Ateca á 15 de Marzo de 1893.—Joaquín 
Feced.—De orden de 8. S., Juan Manuel Gil.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de p1'1' 

mera instancia de La Almunia y su partido:
Hago saber: Que para pago del crédito, ínter0' 

ses y costas á que fué condenado D. Isaac Tobar 
Bienzobás en autos ejecutivos seguidos á instancia 
de D. Santiago Tobajas Hernández, vecino de Ta* 
buenca, se sacan á la venta en pública subasta la9 
fincas siguientes:

1 .a Un campo que divide el camino de Lucenh 
sito en Pedrola, partida de la Aldea, de cabida 
hanegas y 10 almudes de tierra; lindante al N- y 
M. con riego, al 8. con campo de Toribio Turmo 
y al P. con el de Gregorio González: tasado cu 
1.000 pesetas.

2 .a Otro campo, sito en los mismos términos de 
Pedrola y partida que el anterior, de cabida dos ca
híces, dos almudes de tierra, ó lo que fuere; ÜU' 
dante al N. con riego, al 8. con Santiago Arpal 
Solsona, al M. con el de José Lázaro Sancho y al 
P. con el de Tomás Bueno: tasado en 1.000 pesetas.
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3 .a Otro campo, sito en los mismos términos, 
Partida de Regatiel ó del Real, de un cahíz, cinco 
hanegas de tierra, ó lo que sea; lindante al N. y 1 • 

riego al S. con otro de Santiago Jiménez, y 
con el de Tomás Pascual: tasado en 700 pe- 

^tas. . , , .
4 .a' Otro campo, sito en los mismos términos, 

Partida del Plomo, de un cahíz, una hanega y dos 
ínudes de tierra; lindante al N. con acequia, al 

con otro de Agustín Sancho, al M. con riego y 
al P. con campo de Miguela Logroño Torres: tasa
do en 1.000 pesetas. , .

5? Otro campo, sito en los mismos términos, 
Partida del Plomo, de cuatro hanegas, cuatro al
eudes de tierra; que linda al N. con otro de Agus- 
tin Sancho, al S. con el de Gregorio González de 
Antonio, al M. con riego y al P. con Pablo N. veci- 
üo de Boria: tasado en 600 pesetas. , ,

6? Otro campo, sito en iguales términos, par
tida de los Gados, de tres hanegas, un almud de 
tierra ,ó lo que sea; lindante al N. con con otro de 
Mariano Terraz, al S. con riego, al M. con la vía 
férrea y al P. con riego: tasado en 400 pesetas.

7* Una era, sita en los mismos términos, par
tida de las Altas, de dos hanegas, tres almudes de 
tierra- lindante al N. con otra de Martin^ bolsona, 
al 8. con riego, al M. con Manuel Logroño y al L. 
c°n la de Cándido Sancho: tasada en 1.000 pesetas. 

■ 8.a Un campo, sito en los mismos términos, 
Partida de las Canales, de dos hanegas, cinco al
eudes de tierra; lindante al N. y S. con otro 1 o 
Francisco Bienzobás, al M. con otro de 1 ascua 
^apia y al P. con riego: tasado en 500 pesetas.
. 9 * Otro campo, sito en los mismos términos y 
partida que el anterior, de tres hanegas, 11 almu
des de tierra; lindante al N. con acequia, al S. con 
Cándido Sancho, al P. con camino de Piguerue as 
y al M. con otro’ de Antonio Logroño Sancho: ta- 
8&do en 1.000 pesetas. , .

10. Y otro campo, sito en los mismos términos. 
Partida de las Ceresuelas, de cuatro hanegas, dos 
almudes de tierra; lindante al N. y M. con riego, 
al S. con otro de Pío Bellé y al P. con otro de 
francisco Logroño: tasado en 1.000 pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición con- 
°Urrirán el día 12 de Abril próximo viniente, a las 
once de su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de Pedrola, donde se 
Amatarán á favor del más ventajoso postor: y se 
advierte que para tomar parte en la subasta habra 
que depositarse previamente el 10 por 100 del im
porte de la tasación; que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del importe de di

. cha tasación, siendo preferente el que mande á to
das ellas; y que 8i hñen ¿o obran en La Escribanía 
los títulos de dominio de dichas fincas á favor del 
ejecutado, sí lo bastante para poderse consignar en 
la escritura de venta que al efecto se otorgue el 
concepto por QU0 las adquirió D. Isaac Tobar, el 
tomo, libro y folio del Registro de la propiedad 
en donde resultan inscripritas á su nombre y que 
están libres de toda carga.

Dado en La Ahnunia á 15 de Marzo de 1893.— 
Francisco U- ‘dalvá.— El Escribano, Florencio 
Moya.

Sos
D. Julián de las Horas y Relaño, Juez de instruc

ción de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Felipe Canaluche, 
Mariano Urzanqui, Mariano Espatolero Lacuey 
y Andrés Canaluche, vecinos de esta población, 
en causa contra los mismos sobre hurto de lenas, 
se sacan á la venta en pública subasta, como pro
pios de dichos procesados, los inmuebles embar
gados á los mismos, sitos en los términos de esta 
villa, y son los que á continuación se expresan:

De Felipe Canaluche.
Un campo en la partida de Val de Barnes, de 

seis fanegas de cabida; confrontante al Saliente 
con otro de Custodio Almarcégui, al Mediodía con 
otro de Ruperto Bueno, y al Poniente y Norte 
con otro de Manuel Salvo: tasado en 25 pesetas.

Otro campo en la partida de Val de Rueyta, de 
ocho fanegas de cabida; confrontante al Saliente 
con otro de Mariano Urzanqui, al Mediodía con 
otro de Mariano Espatolero, al Poniente con otro 
de Bernabé Arbea y al Norte con otro de Luis 
Baquero: tasado en 40 pesetas.

De Mariano Urzanqui.
Una viña en la partida de Sosito, de cuatro fa

negas de cabida; confrontante por los cuatro pun
tos cardinales con campo de D. Nicolás Orensanz: 
tasado en 120 pesetas. _

Un campo en la partida de Vallartosa, de ti es 
fanegas de cabida; confrontante al Saliente con 
campo de Sabino Ruesta, al Mediodía con tierra 
de D. Lucio Lacosta, al Poniente con terreno del 
mismo y al Norte con camino: tasado en 10 pe-
Sotí8«s ‘

Otro campo en la misma partida, de una fane
ga, seis almudes; confrontante al Saliente con 
otro de Esteban Martínez, al Mediodía con otro 
de Tomás Lacosta, al Poniente con otro de Sabino 
Ruesta y al Norte con barranco: tasado en 4 pe- 
SOtidiS
‘ Otro en la partida de Val de Rueyta, de una 
fanega y seis almudes; confrontante al Saliente 
con otro de Andrés Canaluche, al Mediodía con 
otro de Fernando Villagoiz, al Poniente con otro 
de Manuel Suescún y al Norte con terreno incul
to: tasado en 4 pesetas.

Otro en la partida de Vallartosa, de una fanega 
y seis almudes; confrontante al Saliente con terreno 
inculto, al Mediodía con campo de Tomas Lacos
ta al Poniente con el de Fernando Villagoiz y al 
Norte con barranco: tasado en 4 pesetas. ,

Un campo en Sosito, de una fanega y seis almu
des- confrontante al Saliente con campo de Do
mingo Salvo, al Mediodía con otro de D. Nicolás 
Orensanz, al Poniente con campo de Domingo Sal
vo y al Norte con camino: tasado en 8 pesetas.

Otro campo en la partida de Val de Rueyta, de 
la cabida de una fanega y seis almudes; confron
tante al Saliente con otro de Mariano Mendoza, al 
Mediodía con otro de Víctor Baquero, y al Ponien
te y Norte con tierra de D. Angel Campos: tasado 
en 8 pesetas.
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De Mariano Espatolero.
Una finca rústica, situada en términos de esta 

villa, pago ó distrito de Fonciella, compuesta de 
un corral cubierto y descubierto, dos cabañas, una 
en cambra y otra en suelo firme, era de trillar y 
cuatro cargas de tierra que se componen de un 
campo de dos cargas de tierra blanca; lindante con 
otro de Mariano Laouey y comunes; tasados el 
campo y la era en 150 pesetas, y los edificios en 
1.045 pesetas, que hacen un total de 1.195 pesetas.

Un campo de una carga de tierra blanca, en la 
Val; lindante con otros de Mariano Lacuey y co
munes: tasado en 40 pesetas.

Y el derecho de rescate de un huerto, de una 
carga de tierra regadío; lindante con comunes: ta
sado en 90 pesetas.

De Andrés Canaluche.
La mitad proindivisa de una casa, sita en esta 

misma villa, calle de la Parra, núm. 99; que con
fronta por la derecha entrando con casa de here
deros de Francisco Machín, y por la izquierda y 
espalda con otra de Joaquín Gayarri: tasada en su 
totalidad en la cantidad de 400 pesetas 50 cén
timos; y por lo tanto su mitad en 2(X)‘25 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 28 de Marzo pró
ximo, á las diez de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado; advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y que no existen títulos de propiedad de las 
fincas.

Dado en la villa de Sos á 28 de Febrero de 1893. 
—Julián de las Heras.—Por su mandado, Antonio ' 
Sanz.

D. Julián de las Heras y Belaño, Juez de instruc
ción de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Bartolomé Pérez y 
Remónj vecino de esta villa, en causa criminal se
guida contra el mismo y otros, sobre hurto de le
fias, se sacan á la venta en pública y tercera su
basta sin sujeción á tipo, los bienes embargados 
como de la propiedad de dicho procesado, sitos en 
dicha villa y sus términos, que á continuación se 
expresan.

Una casa, sita en esta villa, calle del Mentidero, 
señalada con el núm. 58, compuesta de planta ba
ja y dos pisos más, con su horno de pan cocer, de 
unos 80 metros cuadrados de superficie; lindante 
por la derecha entrando con casa de Luisa Gaya- 
rre, por la izquierda con la calle de la Sartén y 
por la espalda con casa de Nicolás Campaña: tasa
da en 3.894 pesetas.

Una hacienda sita en los términos de la referi
da villa, partida de Val de Rueyta, compuesta de 
corral, cabaña, era de trillar y de 16 cahizadas de 
terreno dividido en los campos siguientes:

Otro llamado del Corral, en el que se encuentra 
enclavado éste y la era con su cabaña, de 32 fane

gas de cabida; lindante al S. con senda para Gol' 
dún y campo de D. Emeterio López, al M. con H' 
nar y corral del mismo, al P. con paso de la P6'1 
y campo de Angel Pérez y camino al monte o 
Petilla y al N. con campo de Santiago Aln19'r 
cegni. ' l

Otro campo de 10 fanegas; lindante al S. con 
de Angel Campos, al M. con camino de 
campo de Enrique de Carlos, al P. concamp0^ 
Manuel Suescún y al N. con otro de Fernand0 
Landa. ■.

Otro de 10 fanegas de cabida; linda al S. 00 
campo de Manuel Suescún, al M. con peñas y 
mino de Petilla, al P. con campo de Ehrique / 
Carlos y al N. con campo de Santiago Almarceg'd'

Un huerto de cinco fanegas; confrontante al1' 
con el de D. Emeterio López y barranco, al M- c° 
otro mismo campo de la misma hacienda, al P- 
campo del López y otro de Angel Pérez y al l'- 
con campo linar del Sr. López.

Otro campo de ocho fanegas de cabida; lindaP^ 
al S. con campo de D. Emeterio López, al M- c°, 
campo de Fernando Landa, al P. con camp0 d 
mismo Landa y al N. con otro de Angel Péresí-

Otro campo de dos fanegas de cabida; linda’1 
al S. con campo de Manuel Ripalda, y al M-, I ‘ ■
N. con campo de D. Emeterio López. q

Otro de 13 fanegas de cabida; confrontante al , 
con otro de Manuel Ripalda, y al M., P. y N. c° 
campos y corral de Juan Villacampa y Peñas. ,

Otro de 20 fanegas; linda al S. con muga de 
vardún y campo de Manuel Suescún, al M- iü । 
otro de Juan Villacampa, al P. con el de Man” 
Suescún y al N. con otro de Santiago Almarce^

Otro de dos fanegas; confrontante al S. con 
de Santiago Almarcegui, al M. con campo de 
nuel Suescún, al P. con senda de Ceñito y al 
con muga de Gordués.

Otro <le ocho fanegas, que confronta al 8. 
campo de Fernando Landa, al M. con otro de 
Emeterio López, y al P. y N. con otro de Sant'1*1 
go Almarcegui.

Otro de cuatro fanegas; confrontante al 8-ioOy 
el de D. Emeterio López, al M. con el de Santia^ 
Almarcegui, al P. con la Paul y al N. con otr() 
Almarcegui. . 0

Otro de cuatro fanegas; liúda al S. con ca”1 y 
de Navardún, al M. con camino de Petilla, y R' 
y N. con campo de Juan Villacampa.

Y otro de cuatro fanegas; que linda al 8. c° 
campo de Manuel Ripalda, y al M., P. y N. c°e| 
camino de Petilla: tasada dicha hacienda con 
corral y cabaña en 3.607 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 10 de Abril p1(, 
ximo, á las diez de su mañana, en la Sala audic’1^ 
cia de este Juzgado; advirtiéndose que para b 
mar parte en la subasta deberán los liqítádai 
consignar previamente en la mesa del Juzg”‘ . 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 1 
efectivo del valor de los bienes; y que no exist® 
títulos de propiedad de las fincas. ,,

Dado en la villa de Sos á 14 de Marzo de 18^ 
—Julián de las Heras.—Por su mandado, Anb 
nio Sanz.
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